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Nombre o 
Lema de la 

iniciativa 

Identificación de necesidades tecnológicas a corto y mediano plazo  
 
Incluye Infraestructura, Seguridad de la Información, Fábrica de Software, Soporte, Página Web, 
Intranet, Acciones planes y políticas y Capacitación 

Datos de 
contacto  

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
Luz Dary Pardo Santibáñez 
lpardo@anla.gov.co  
Coordinadora Grupo de Arquitectura y Negocio TI 

Contexto A lo largo de la vigencia 2021 surgieron necesidades tecnológicas no contempladas en el ejercicio 
de planeación, debido a que las dependencias no tuvieron la claridad y el acompañamiento 
requerido para realizar el levantamiento e identificación extensivo y detallado de las necesidades 
tecnológicas al momento de la planeación de la actual vigencia. 

Proyecto/ 
Iniciativa 

Para atacar la situación, en el marco de la planeación 2022 se realizó un ejercicio de 
acompañamiento en la identificación de las necesidades tecnológicas ejecutando las siguientes 
acciones: 

• Creación de un formato para la identificación integral de las necesidades tecnológicas 
• Solicitud de diligenciamiento a las dependencias 
• Acompañamiento en la identificación de las necesidades tecnológicas a las dependencias 
• Análisis y consolidación de las necesidades identificadas por las dependencias. 
• Análisis de los recursos y capacidades requeridos para atender las necesidades 

identificadas. 

Resultados • Se construyó un formato entendible e integral para facilitar la identificación de necesidades 
• Las 9 dependencias realizaron un trabajo de análisis e identificación de sus necesidades 

tecnológicas 
• Se consolidaron y agruparon los requerimientos en las temáticas de Infraestructura, 

Seguridad de la Información, Fábrica de Software, Soporte, Página Web, Intranet, 
Acciones planes y políticas y Capacitación. 

Factores 
clave  

• La creación de un formato integral para la identificación de las necesidades 
• La buena disposición de las dependencias para realizar un análisis juicioso y concienzudo 
• El trabajo fundamental de análisis y consolidación de la Líder de Arquitectura de Negocio 
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1 Creación de un formato para la identificación integral de las necesidades tecnológicas. 

2 Solicitud de diligenciamiento del formato y acompañamiento por parte de la Líder de Arquitectura 
de Negocios o a quien esta designe, en la identificación de las necesidades tecnológicas a las 
dependencias. 

3 Análisis y consolidación de las necesidades identificadas por las dependencias. 

4 La Líder de Arquitectura de Negocios o a quien esta designe realiza el acompañamiento en 
conjunto con personal del grupo de Infraestructura Tecnológica para el diligenciamiento de las 
necesidades mediante el formato de identificación, enviado por parte del Coordinador del grupo de 
Infraestructura Tecnológica, donde se deben plasmar todas las necesidades por parte de cada una 
de las dependencias y estas deben dar el visto a dicho diligenciamiento. 

5 La Líder de Arquitectura de Negocios o a quien esta designe debe centralizar la información 
generada por cada una de las dependencias y mediante acta remitirla al Grupo de Infraestructura 
Tecnológica, de manera que quede clara cada una de las solicitudes realizadas, con el fin de evitar 
inconformidades a futuro por parte de las dependencias. 

6 Análisis de los recursos y capacidades requeridos para atender las necesidades identificadas. 

Insumos:  
Describa las 

Herramientas:  
Herramientas Ofimáticas 
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herramientas
, materiales 

y personal 
participante 

en la 
iniciativa o 

proyecto 

Materiales: 
Formato de identificación 

Personal: 
Coordinadores Grupos de la OTI 
Lidera la Coordinadora de Arquitectura y Negocio TI 
Enlaces dependencias 

Sostenibilid
ad 

La iniciativa se ejecutó una sola vez en el marco del ejercicio de planeación 2022. Para su 
continuidad, en la planeación 2023 se requeriría que se cuente con los factores clave, los insumos 
y aplicar acciones para realizar el levantamiento de las necesidades tecnológicas (pueden ser las 
mismas descritas o unas ajustadas al contexto de la entidad en ese instante de tiempo). 

En acción  

 

 
Figura 1. Correo que evidencia la construcción del formato para identificación de necesidades. 

 
Figura 2. Correo que evidencia la solicitud de diligenciamiento del formato. 
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Figura 3. Correo que evidencia el envío del formato diligenciado. 

 
Figura 4. Correo que evidencia la consolidación y análisis de las necesidades identificadas por las 
dependencias. 

 

 


